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SALUDOS E INVITACIÓN ABIERTA  

A TODOS LOS CLUBES Y PRÁCTICANTES DE TAEKWONDO 

 

 
 

   Es para mí un placer a la vez que un honor y más en éstas circunstancias, dirigirme a todos 

vosotros para invitaros nuevamente a acompañarnos en la celebración de esta cuarta edición del Open 

Internacional de Taekwondo “Don Quijote”, que tendrá lugar en Ciudad Real el sábado 19 de 

diciembre de este año 2020. 

 

   Quiero agradecer a todos los que en alguna manera nos habéis animado y apoyado a la 

realización nuevamente de este evento y, de manera muy especial, a la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, al Ayuntamiento de Ciudad Real, a la Diputación Provincial de Ciudad Real, a la 

Embajada de Corea en España y a las entidades privadas colaboradoras. 

 

   Igualmente, quiero expresar mi gratitud a la Real Federación Española de Taekwondo, por 

todas las gestiones que ha realizado ante el Consejo Superior de Deportes para su internacionalidad, 

así como que este Open Internacional pueda celebrarse como un evento oficial de dicha institución y, 

especialmente, por la difusión que está realizando ante otras federaciones territoriales e 

internacionales. 

 

   Finalmente, agradecer de todo corazón a todos los que participareis en esta cuarta edición 

del Open “Don Quijote”, pues sin vuestra asistencia no sería posible la realización del mismo. 

 

   Un fuerte abrazo para toda la familia del Taekwondo y, os esperamos en Ciudad Real para 

disfrutar de este evento, en el que pondremos todos los medios posibles a vuestra disposición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Kim Young Ki        

Presidente de la Federación de Castilla-La Mancha de Taekwondo  
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COMITÉ ORGANIZADOR 

 
 D. Kim Young Ki (Presidente Federación de Castilla-La Mancha de Taekwondo 

y DD.AA.) 

 D. Juan Navarro Zamora (Secretario General de la Federación de Taekwondo y 

DD.AA. de Castilla-La Mancha) 

 D. Cristóbal Reyes García (Vice-presidente Área Deportiva de la Federación de 

Castilla-La Mancha de Taekwondo y DD.AA.) 

 D. José Manuel Serrano Díaz (Vice-presidente Área Económica de la 

Federación de Castilla-La Mancha de Taekwondo y DD.AA.) 

 D. Kim Duk Hung (Delegado de provincia de Ciudad Real) 

 D. Eduardo Merchán Oyagüe (Director de Arbitraje y Competición de la 

Federación de Taekwondo y DD.AA. de Castilla-La Mancha) 

 D. Cristóbal Orea Montoya (Director de Recompensas de la Federación de 

Taekwondo y DD.AA. de Castilla-La Mancha) 

 D. Manuel Ballesteros Melero (Director Técnico de Poomsae) 

 D. Giovanni Avendaño Ortiz (Responsable Logística y Emplazamiento) 

 

PATROCINAN 

 
 Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

 Ayuntamiento de Ciudad Real 

 Diputación Provincial de Ciudad Real 

 Embajada de la República de Corea en España 

 

ORGANIZA 

 
 Federación de Taekwondo y DD.AA. de Castilla-La Mancha 

 Clubes Afiliados a la Federación de Taekwondo de Castilla-La Mancha. 

 

AUTORIZAN 

 
 Real Federación Española de Taekwondo 

 Consejo Superior de Deportes 
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LUGAR DE LA COMPETICIÓN 

 Pabellón Santa María

 Camino del Campillo, 17, 13002 Ciudad Real.

 G.P.S. 38.986718, -3.937036
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INSCRIPCIÓN, DOCUMENTACIÓN, TASAS,  

MEDALLAS Y TROFEOS 
 

INSCRIPCIONES A TRAVÉS DE WCOMPETITION 

 

 Las inscripciones al campeonato, tanto en la modalidad de kyorugui como en poomsae se 

deberán realizar EXCLUSIVAMENTE a través de WCOMPETITION 

(https://www.wcompetition.com) 

 KYORUGUI: categorías Junior y Sénior. (max. 150 participantes).

 

 POOMSAE: categorías Cadete Adulto, Junior, Sénior 1 y 2, Máster 1, 2, 3 y 4. Pareja 

Cadete Adulto, Pareja Júnior, Pareja 1 y 2, Trío Cadete, Trío Júnior y Trío 1 y 2. (max. 

150 participantes).

 

 Tanto los delegados (uno por equipo) como los coach (2 por equipo y modalidad) 

deberán inscribirse igualmente en la plataforma.

Así mismo y sin excepción todos los equipos participantes deberán enviar al email 

inscripcionesdonquijote@hotmail.com antes del viernes 18 de diciembre de 2020, la 

siguiente documentación disponible toda en la web oficial de la federación: 

http://www.castillalamanchataekwondo.com/open_don_quijote.htm 

 autorización y seguro de la territorial correspondiente (impreso en la web indicada)

 certificado de director/a de club (en impreso del club)

 grado y edad mínimos, el oficial según reglamento de la RFET.

 certificado dental (impreso en la web indicada)

 permiso paterno para menores de edad (impreso en la web indicada)

 Anexos 1, 2, 3, 4 y 6 del PROTOCOLO COVID-19 (impreso en la web indicada)

 OBLIGATORIO: Certificado de los resultados del test negativo de antígenos en 

origen y máximo 48 horas antes de la competición.

 Cualquier envío de inscripción y documentación fuera de este plazo y formato 

establecido no será atendido, resultando en la anulación de la inscripción.

 La documentación acreditativa para el campeonato será enviada una vez se tenga 

confirmación de esta federación de que todo está en regla. De lo contrario, ésta deberá 

subsanarse lo antes posible, ya que sin la cual no será enviada la documentación.

 Cada competidor deberá tener obligatoriamente foto personal subida en formato tipo carné.

 Todos los participantes SIN EXCEPCIÓN, sean competidores, técnicos o árbitros, deberán 
estar en posesión de la licencia federativa en vigor.
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TASAS DE PARTICIPACIÓN 

FEDERACIÓN DE TAEKWONDO Y DD. AA. DE CASTILLA - LA MANCHA 

C/ Pozo Dulce, 2 

13001 CIUDAD REAL 

Teléf. 926229193 

e.mail: tkdcastillalamancha@hotmail.com 

web: http://www.castillalamanchataekwondo.com/ 

 Inscripción gratuita, tanto para Kyorugui o Poomsae. Las plazas totales son limitadas y sólo 

se permite un competidor por categoría y peso. Condicionado al resultado del test en origen.

 Doblaje, sólo por currículum.

Para resolver cualquier duda, aclaración, consulta o información dirigirse por email a: 

opendonquijote@hotmail.com 

MEDALLAS Y TROFEOS 

 Medallas Individuales: 1º, 2º y dos 3º puestos todas las categorías y pesos. 

 Trofeos para Equipos clasificados en 1º, 2º, 3º puesto de la general. 
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NORMAS BÁSICAS, ARBITRAJE Y CATEGORÍAS 

 

USO DE MASCARILLA 

 Salvo indicación posterior en contra, el uso de mascarilla será obligatorio en la competición y 

combate. Además, su uso será obligatorio en todo momento para técnicos, árbitros y staff 

federativo.  

 Para el resto de zonas: gradas, zona de calentamiento, etc…, el uso de mascarilla será 

obligatorio en todo momento sin ningún tipo de excepción, salvo indicación posterior en 

contra. 

ACCESO AL PABELLÓN / ACCESO A PISTA 

 El campeonato se celebrará sin la presencia de público. Únicamente se permitirá el acceso al 

pabellón al equipo federativo, equipo arbitral y a los deportistas, entrenadores y delegados que 

hayan registrado debidamente su inscripción. 

 Únicamente se permitirá el acceso al área de competición a los deportistas y entrenadores/as 

que hayan registrado debidamente su inscripción en la FTDACLM a través de la plataforma 

WCOMPETITION, donde le facilitarán la entrega de acreditaciones.  

DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN 

 La competición se desarrollará conforme al protocolo elaborado por la FTDACLM para la 

vuelta a la competición oficial. En dicho protocolo se recogen todas aquellas medidas técnicas 

y organizativas y de seguridad e higiene necesarias para poder celebrar los eventos deportivos 

en un entorno seguro que minimice los riesgos de contagio. 

 Se asignará un estricto horario de llegada a los equipos para evitar aglomeraciones. El no 

cumplimiento sin causa justificada será motivo de descalificación. 

 Se asignará a cada equipo un espacio dentro del pabellón. Los deportistas deberán esperar 

sentados y respetando la distancia de 1,5 metros de seguridad. 

 Sólo se podrá calentar en la zona de calentamiento asignada para ello. Sólo se podrá acceder 

a ella en el horario establecido para cada categoría. Dentro de este espacio, habrá zonas 

delimitadas para cada competidor. 

 Se establecerán recorridos de entrada y salida por el pabellón. Todos los deportistas deberán 

seguir estos recorridos. 

 Los premios se entregarán al finalizar cada categoría. Al pódium sólo podrán acceder los 

delegados de los deportistas premiados. 

 Los equipos que finalicen su participación deberán abandonar el pabellón.  
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PROTECCIONES 

 La competición se desarrollará con petos y cascos electrónicos DAEDO tipo GEN2, éstos serán 

facilitados por el comité organizador, el resto de las protecciones deberá cada participante venir 

provisto de ellas, siempre y cuando sean marcas homologadas y reconocidas por la WT.  

 La mascarilla no exime de llevar el protector bucal. 

ARBITRAJE 

 Se regirá por el reglamento de la W.T.  

 Se exigirá puntualidad a los competidores en acudir a los tapices. Aquel competidor que no lo 

cumpla será descalificado. 

PESAJE 

 Se realizará en la zona habilitada para ello y a la hora asignada para cada equipo. 

 El pesaje se realizará con el dobok puesto y con deportivas. Los deportistas deberán entrar a 

la zona del pesaje con el dobok puesto. 

SORTEO 

 Se realizará en la plataforma de WCOMPETITION al finalizar el pesaje. Este estará disponible 

on-line. 

CONFIGURACIÓN COMBATES 

 Categorías Júnior y Senior: 3 asaltos de 1 minuto y 30 segundos con descansos de 30 segundos. 

CATEGORÍAS Y PESOS - KYORUGUI 

 Categoría Júnior: años 2004, 2005 y 2006. Desde cinturón azul. Categoría Senior: 2004 en 

adelante. Desde cinturón marrón. 

 Las categorías Júnior y Sénior serán puntuables para la selección regional de Castilla-La 

Mancha. 

Junior Senior 

Masculino Femenino Masculino Femenino 

-45 kg -42 kg -54 kg -46 kg 

-48 kg -44 kg -58 kg -49 kg 

-51 kg -46 kg -63 kg -53 kg 

-55 kg -49 kg -68 kg -57 kg 

-59 kg -52 kg -74 kg -62 kg 

-63 kg -55 kg -80 kg -67 kg 

-68 kg -59 kg -87 kg -73 kg 

-73 kg -63 kg +87 kg +73 kg 

-78 kg -68 kg 

+78 kg +68 kg 

mailto:tkdcastillalamancha@hotmail.com
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CONFIGURACIÓN POOMSAES 

 Se sortearán un total de TRES Poomsae para cada categoría masculina y femenina. Los 

poomsae sorteados serán publicados en tiempo y forma en la página web de la federación. 

 En caso de un primer empate se sortearán “in situ” TRES poomsae entre los que queden de la 

categoría en cuestión, pasando al desempate todos los implicados y realizando por sorteo el 

comienzo, debiendo realizarlos en la misma forma, un poomsae en cada tapiz. 

 

 En caso de nuevo empate, sorteo “in situ” de UN poomsae a realizar simultáneamente entre 

los implicados en tapices distintos. 

 

 En caso de un tercer empate se declararán victoria “ex aequo”, entre los implicados, 

compartiendo medalla y puesto. 
 

 Los vencedores serán aquellos que hayan obtenido mayor puntuación en la suma de los tres 

tapices. 

CATEGORÍAS Y POOMSAES- POOMSAE 

Categoría Edad Grado Poomsae Reconocido 

Cadete Adulto De 2006 a 2008 1º Pum 
Taegeuk (4,5,6,7,8) Jang, Koryo y 

Keumgang 

Junior De 2003 a 2005 1º Dan 
Taegeuk (4, 5, 6, 7, 8) Jang, Koryo, 

Keumgang Y Taebaek 

Senior 1 De 1990 a 2002 1º Dan Taegeuk (6, 7, 8) Jang, Koryo, Keumgang, 

Taebaek, Pyongwon y Sipjin. Senior 2 De 1980 a 1989 1º Dan 

Master 1 De 1970 a 1979 1º Dan 

Taegeuk 8 Jang, Koryo, Keumgang, 

Taebaek, Pyongwon, Sipjin, Jitae y 

Chonkwon 

Master 2 De 1960 a 1969 1º Dan 
Koryo, Keumgang, Taebaek, Pyongwon, 

Sipjin, Jitae, Chonkwon y Hansu 
Master 3 De 1955 a 1959 1º Dan 

Master 4 De 1954 a Anterior 1º Dan 

Pareja y 

Trío Cadete Adulto 
De 2006 a 2008 1º Dan 

Taegeuk (4, 5, 6, 7, 8) Jang, Koryo y 

Keumgang 

Pareja y Trío 

Junior 
De 2003 a 2005 1º Dan 

Taegeuk (4, 5, 6, 7, 8) Jang, Koryo, 

Keumgang y Taebaek 

Pareja y Trío 1 De 1990 a 2002 1º Dan 
Taegeuk (6, 7, 8) Jang, Koryo, Keumgang, 

Taebaek, Pyongwon y Sipjin. 

Pareja y Trío 2 1989 a Anterior 1º Dan 

Taegeuk 8 Jang, Koryo, Keumgang, 

Taebaek, Pyongwon, Sipjin, Jitae y 

Chonkwon 
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CLAUSULAS PARA PARTICIPACIÓN EN EL IV OPEN 

INTERNACIONAL DE TAEKWONDO “DON QUIJOTE” 
 

 Tendrán derecho a participar todos los competidores y clubes que reúnan los requisitos 

federativos pertinentes y demás contenidos en la presente convocatoria sin perjuicio que 

la ORGANIZACIÓN, en todo caso, se reserve su derecho de admisión. 

 No podrán participar en forma alguna aquellos que hayan sido apartados mediante 

expediente sancionador derivado de actuaciones ilícitas contenidas en el Reglamento de 

Disciplina Deportiva de la Federación de Taekwondo y DD.AA. de Castilla-La Mancha. 

 La ORGANIZACIÓN se reserva la facultad de suspender la presente convocatoria si no 

existe un número de participantes que se considere adecuado para el normal desarrollo del 

acto, así como cualquier otra circunstancia ajena a la misma u otra cualquiera que estimare 

incidiere negativamente para la realización de las pruebas; no pudiendo reclamarse a 

aquella por los perjuicios que se pudiera ocasional derivados de la suspensión, salvo la 

devolución del importe de las tasas de inscripción de los participantes, si estas hubiesen 

sido satisfechas en tiempo y forma. 

 Solo se considerará como inscripción efectiva aquella en la que se haya efectuado el abono 

de las tasas de participación. Mientras no se hubiere verificado lo anterior, sólo será una 

preinscripción sin vinculación de ningún tipo ni derecho a reclamación alguna. 

 La no asistencia a la competición, salvo causa de fuerza mayor y previa presentación 

certificada validada, no dará derecho a ningún tipo de reclamación de las tasas abonadas. 

 La ORGANIZACIÓN se reserva la opción de incluir cualquier modificación adicional 

que estime conveniente, o por causa de fuerza mayor, con objeto de mejorar la 

participación y desarrollo del programa. 

 La ORGANIZACIÓN por necesidad se reserva el derecho de modificar en cualquier 

momento los horarios de comienzo, así como la cancelación o cambio de fecha del open 

por causas de fuerza mayor, cosa que será notificada en tiempo y forma. 

 Los participantes en el IV OPEN INTERNACIONAL DE TAEKWONDO “DON 

QUIJOTE” autorizan la publicación de sus datos personales en los diferentes medios de 

comunicación que la organización considere oportunos para la necesaria difusión del 

evento (listados de resultados, fotos, clasificaciones, participantes, retransmisiones, etc.). 

 La inscripción en el IV OPEN INTERNACIONAL DE TAEKWONDO “DON 

QUIJOTE” implica la aceptación de la totalidad de las cláusulas de la convocatoria, en 

caso de litigio deberán someterse a los tribunales de Castilla-La Mancha en Ciudad Real.           
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PROGRAMA GENERAL 
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FECHAS 
 

 SÁBADO 19 de diciembre MAÑANA – POOMSAE.

 9.00 a 9.45 horas: Llegada personal federativo y árbitros. Recepción escalonada equipos 

de participantes modalidad de poomsae.

 9.30 a 10.00 horas: Calentamiento 1ª categoría de poomsae.

 10.00 a 11.30 horas: Inicio competición de poomsae fase 1.

 11.30 a 12.00 horas: Parada para desinfección de pistas. Calentamiento 2ª categoría de 

poomsae.

 12.00 a 13.30 horas: Inicio competición de poomsae fase 2.

 13.30 a 14.30 horas: Parada para desinfección de pistas y ventilación del pabellón. 

Finalización campeonato de Poomsae. 

 13.30 a 14.45 horas: Parada para comer del personal federativo y árbitros.

 SÁBADO 19 de diciembre TARDE – KYORUGUI.

 11.30 a 13.30 horas: Recepción escalonada y pesaje equipos de participantes modalidad 

de kyorugui.

 14.30 a 15.00 horas: Calentamiento 1ª categoría de kyorugui.

 15.00 a 16.30 horas: Inicio competición de kyorugui fase 1.

 16.30 a 17.00 horas: Parada para desinfección de material y pistas. Calentamiento 2ª 

categoría de kyorugui.

 17.00 a 18.30 horas: Inicio competición de kyorugui fase 2.

 18.30 a 19.00 horas: Parada para desinfección de material y pistas. Calentamiento 3ª 

categoría de kyorugui. 

 19.00 a 20.30 horas: Inicio competición de kyorugui fase 3.

 20.30 horas: Finalización del campeonato.





Una vez finalizadas las inscripciones se enviará un horario detallado por cada categoría y peso. 
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RECLAMACIONES: 

FEDERACIÓN DE TAEKWONDO Y DD. AA. DE CASTILLA - LA MANCHA 

C/ Pozo Dulce, 2 

13001 CIUDAD REAL 

Teléf. 926229193 

e.mail: tkdcastillalamancha@hotmail.com 

web: http://www.castillalamanchataekwondo.com/ 

 

Las reclamaciones, deberán hacerse en el impreso oficial y hojas anexas adjuntas para 

tal efecto y por escrito, pudiendo realizarla y firmarla únicamente el delegado oficial 

del equipo reclamante y que previamente haya sido inscrito como tal, no admitiéndose 

ninguna otra que no reúna este requisito, debiendo depositar para ello la cantidad 

de 100€ (cien euros) que le serán devueltos solo en el caso de que la reclamación sea 

justa a criterio del Comité de Reclamación y que estará compuesto este por: 

 

 Presidente: el Presidente Comité Organizador, con voto dirimente en caso de 

empate en la decisión.

 El Director del área de Arbitraje correspondiente de la Federación de 

Taekwondo de Castilla-La Mancha

 El Director Técnico del área correspondiente de la Federación de Taekwondo 

de Castilla-La Mancha

 2 delegados oficiales nominados por el presidente del Comité Organizador, 
mediante sorteo entre todos los asistentes.
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